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Señoras y Señores Socios: 

A los socios, que aportan su tiempo para dedicarle a la compañia, para atender y solucionar 
los problemas que plantea la actividad del transporte como organismos de control, al Señor 
Contador, por su voluntad, responsabilidad y compromiso, a los demás colaboradores, por 
el interés demostrado con su dedicación permanente, a la ejecución y el funcionamiento de la 
Cooperativa, a todos les expreso mi agradecimiento especial en esta ocasión, además quiero 
resaltar la obligación moral de servicio demostrado, 

El presente informe comprende las actividades realizadas en el año 2016, información 
emanada de las distintas dependencias de la empresa, además el cumplimiento a las normas 
del transporte y lo correspondiente a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
lo que permite precisar cómo se está dirigiendo la Cooperativa y como se deben orientar sus 
prioridades, para mantener su estructura organizacional a futuro, esto significa que la 
información contenida en los respectivos informes, está sujeta al cumplimiento a la 
regulación vigilancia y control. 

  

CUMPLIMIENTO DIRECTRIZ ASAMBLEA: 

Se solicitó el fiel compromiso con los conductores de la modalidad taxi tener en cuenta la 
prevención de accidentes de tránsito, y la prestación de un excelente y seguro servicio a la 
comunidad, que redunda en beneficio de todos, con una buena imagen, porque con un 
excelente conductor se respeta las normas de tránsito y se evita accidentes. 

Dando cumplimento al plan de seguridad vial, se enviaron oficios a las Autoridades 
correspondientes 

BALANCE SOCIAL: 

A los Señores Asociados, se les hizo entrega de un obsequio navideño, la empresa con 
recursos externos propios de la actividad del servicio de taxi, amplió este detalle a los 
Señores conductores de esta modalidad. 

Es muy importante reconocer e incentivar la fuerza productiva, que representan los Señores 
conductores en el servicio del transporte. 

La Cooperativa es una empresa que no solo sirve a los Asociados, sino que también atiende a 
la comunidad usuaria del servicio 

La asistencia jurídica a los Señores Asociados, en los casos de accidentes con lesionados, e 
inmovilización de los vehículos, asesoría a propietario y conductor relacionados con 
procesos penales se han realizado con éxito.



 



 


